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EJCpediente: RRA 412.9/18 
Sujeto obligad o: Morena 
Folio de la solicitud: 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Visto el expedienle del recurso de revis ión citado al rubro, interpuesto ante este Instituto. 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

, . Sol icitud de información. El tre inta "1 uno de mayo de dos mil dieciocho. mediante la 
Plata forma Nacional de Transparencia. se presentó una sol icitud de acceso a la 
información pública ante Morena. requiriendo lo siguiente. 

Modalidad pre fe .... nle de entrega: "Cualquier airo medIO inchJ;cIo los ele<:trónlC05" 

Descripción de la solicitud de información: "Por medIO del presente w ll<;oto ve rs>ón 

estenografica de la ses,ón ext raordinaria "elebrada pOr esa autondad et dra 23 de septiembre 
de 2017 " (51<;) 

2. Requerimiento de info rmación adicional. El treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciocho. el sujeto obligado notificó a la parte sol icitante, un requerimiento de 
información adiciona l, en los términos siguientes: 

"E S~if iQue pOr fa""r a la sesIÓn extraord inaria de Que órgano del panido se refiere" (sic) 

3. Respuesta al requerimiento de info rmación adicional. El seis de junio de dos mil 
dieciocho, la parte solicitante respondió al requer imiento de información adicional 
formulado por el sujeto obligado, en los terminas siguientes. 

"SO licito me sea proporcIOnada. el acta y la vers>ón estenografica de ra sesión extraordlna"a 
ce lebrada pOr el Consejo Naóonat del parlioo MORENA, con lecha 23 de septiembre" (sk) 

4. Respuesta a la solicitud. El cuatro de jul io de dos mil dieciocho. el sujeto obligado. a 
través de la Platafolma Nacional de Transpa rencia , notificó la respuesta a la solicitud de 
mérito. en los términos sigu ientes 

"En alcance 3 la SolicllOO rec ib,da con No de fo lio 2230000039718, dirigIda a la Unidad de 
en lace de MORENA, el dia 31105118, nos permll lmos hacer de su conoc,mlento que Con 
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Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto obl igado: Morena 
Follo de la solicit ud: 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Sonnin 
Erales 

fundamenlO .... '- Ley Gener.II de T""nspar...c: .. y ~$O a la Inform..:ootl PUblICa, .... adlunta 
18 lIlform800n soIlCUde 

Se responde $OlicllUd de informacIÓn e n a rehivo comp rm ido a djunto ' (Ilel 

El sujeto obligado, adjuntó copia digita lizada de los documentos siguientes 

al Oficio sin número '1 sin recha. emitido po' el sujeto obligado. en los sigulenles 
lérminos. 

Por med oa del preHnte wleito VerSIÓn eltenogrMica de la sesiOO ext'lIOfdinaria ce lebrada 
po< eu aUloridad el di. 23 de l;eptlemb<e de 2011 

[TranlCfl\lClÓl'l de la $OIIC:IIw de acceso) 

Después de una bIlsqueda e.ochlll.lll",a realIZada en 105 .rch.- del ComiNI Ej&cutlVO 
Naaonal. "". eQm(Ilo ..... ala el articulo 38 dIII Estatuto de MORENA. conduce 8esle part ido 
poIitco nlClOl'IIIl H hace de su COI'lOtlml8nto "ue ton ,especto ~ acta de la sesIÓn 
e.lraotd¡na'~ celebr&da po< el ConH/o NlCIOnal del partido MORENA, con lacha 23 de 

sept~mbre de 2011 mrma parte de 111 estral<!'g i. polllico elector.1 de elte partido po lil lCO 
nacocnal y de conmrmidad OCn lo diapuuto po< el articulo 31. de la Ley Gane'al de Panidos 
PditO::CI. en relacIÓn con ~ articulo 113, de la Ley Gene",,1 de T,an.¡>a,ene>ll y Acce ... a la 

InfOlmac:06n Publica y 97 de la Ley Federll de Transpa'er1Ol y Aco:fIIO I '- InformacIÓn 
Publica. la informlOOn con tenida en 105 Acueróos del ConsejO NacIOnal de MORENA &01'1 

documanlo. con 1I'lI0III'IatIÓfI 'es.vada por lo "ue no el posible em~J COj)II certdicada ni 
copi¡I ...... pIe .Iguna Se .... "" COj)II de la Resolucl6n del Cornlt. de Tran.parenCla donde 
confrme '- 'e ..... de OnfOlTTlaCl6n 

En lo "ue rtllpac ... la ~e,.ión e~tMOgr.rlCa de dicha l e,lÓn, es lnexlltente, ya que en las 
sesiones de l ConHjo Nadonal de MORENA, no H r"a l i~an ta l<ll 

Para tal callO. '<IIull.lI!lIlCab!e ellUpuellO p,evlsto en el Crileno 1 deI.no 2017. SOSlenido 
por el Pleno dIIIlnloll1uto N8CIQfIa1 de Tr.nsparencla y Acceso a la IntormIClÓn Y ProteccIÓn 
de Data. F'e,son.1eI " ue seftala lo IIgUlllnte 
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Expediente: RRA 4729118 
Sujeto obligado: Morena 
Folio de la solicitud: 22 30000039718 
Comisionado Ponente : Carlos Alberto Bonnin 
Era les 

[Transc ripc¡(m del Cnteri<l 07117, "Ca.os en los que no es ne<;esar", que el Comité de 
Transparencia confirme forma lmente la inex,steoc '3 de la Informac.cm", emllldo por el Pleno 

de este InslIlutol 

Der"ado de lo se~alado por el criterIO en mern:lÓn, se desprende que toda ve~ que en kls 
arch ivos de este pa 'Mo pol ítico no eXi Sten versIOnes estenográfiCa' de las seslO!1es de l 
Consejo NaCIOna l de MORENA, no es obltgacoón de este panido po lítiCO nacIOnal proporc",nar 
in forma ciÓn que no obra en sus arch ivos, en vl~ud de lo expueStO ~ fu ndado, r\O se oomet06 
a co~fi rmac!Ón de la ,nexistenc,a al Cornil;' de Transpa'enCia , 

Se nace de Su conoclm,ento que el an ículo 142 de la Le~ Gene'al de T,ansparencia y Acceso 
a la Información Pública, prevé un recurso de re-.sión, para el caso que de&eara fl'npugnar la 
lespuesla proporCionada por esta Unidad de Transparenc,a 

" (sic) 

b) Minuta de la Septuagésima Primera Sesión Extraord inaria del Comité de 
Transparencia del Part ido Politico Nacional Morena, de fecha seis de junio de 
dos mil dieciocho. en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES 

II La propuesta de la Presidenta di!1 ConseJO NaCIOna l del ParMo Político MORENA 
manif iesta que es derecho de este partido polítICO nacional, "asdicar la información 
resef\lada, de conformidad COl1 lo dispuesto por el art ícukl 31 de la Ley Gene ra l de Partidos 
PoI iticos ~uando contengan en eser>eia infOfmaoon sobre la eSl rateg ia polít ica y electoral de l 
Partido Polít ICO NacIOna l MORENA; en v,rt ud de kl anterior y toda vez que los acuerdos 
lomados en la seSIÓn del Consejo NaCIOnal de lecha Ires de sepl«lmbre de dos mil d;ecisiete, 
cont«lnen parte ",Iegral de la estrat"9,a poIótico electoral que MORENA implemenlÓ en el 
actua l proceso ele<;to ral 2011 _ 20 t 8, no es posfb le entregarla. a part icu lares. en Virtud de 
que de dane una ut ilizaciÓn inadecuada, podrlan afe<;ta' !os resultados obtenidos por I!ste 
pan ido polihCO nacional , en el actua l proceso electora l 2017.2018, es por kl anterior que se 
sugH! re la resef\l8 lolal de la ¡nlo 'meción contenida en ",s acuerdos de dicha sesIÓn de l 
ConsejO NacIOnal de !fes de s.epliembre de dos mi l d,ec'srete. por un perlO<lO de cmco aflos 
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El(pcdiente: RRA 4729118 
Sujeto obl igado: Morena 
Follo de ta solicitud: 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Era les 

CQIII...x.. 11 PIIrtw de la ptfl«It8COÓl'l de elta solK:>tud demrado de lo IIntenor, se presenl~ • 
4!ste Comd4! de Inlormaa6n la propuell. de reserva 101a1 de onlonnac.ón de los acuerdOS 
met'C>OI"lOdos con fUndamenlo en lo d~~o en el articulo 3 \ de lal~ Generlll de Panidos 
PoIil0c0S &1" relación con le fraccM'>n XIII del arlleulo 1\0 de la ley Federal de Trans.parellQa 
y Acces.o 8 Ia lnformac>Ó1'1 Publoca 

III La prop",,,t. <101 relelV~ se realiza derivado de la presentación de lOIieltud de informaco:\n 
con nolme<o de 10110 2.2.3000039718, mecI .. nte 111 cuallOlicotan el K t. del Conaejo Naco::>nIIl 
de la lftl6n ceIebt..:ll -' tres de Hplillmb<. de dOS IN doeQ$ilIle, y todI .... , que en lal 
soi!;rtudes de irIforTnIIo6n públiel se debe .te_ partlCularmen1<l 111 soIIeIIud, .un y cuando 
deflvado de una lOIK:>tud le haVII realizllóo -' mlamo .náli, .. y estucllo, se procede a ... allzar 
el ..... Ii ... COI' ... ponchenle a la IOiH;nud sen.lada en la pre"Rle minUl. 

!V D.",vado de le upuesto por la Prelodenta del C«!IeJO Nacionll del Pa,'1do Politoco 
NacKmal MORENA, lISte Comité de Tranaparencia rea liza el an~ l i. i. de la prOPUesta de 
elaSll icaclÓ!1 de II información como rnelVada y proceOe a reanzar la prueba de dallo con 
ba" .... 101 l.gul8<1tn 

CONSIOERANOOS 

Segundo .• An'"II, di l. Propun '. Del con!en"" de los lICuerdOli tom;tdlo5 en la sesoón 

del Con$8lO NitCIOn~ de It!cha tres de MPI"""bre de dOS m~ doeo."'te, se IlCiv>erte que 
cont",nen datol mportanlea sobre l. eWa~egla politoco-elector.1 que MORENA implement6 
en el &Clua l proceso electora l 20\7 - 20\8, por lo que rl<l es procedenle enlregar el contenido 
de los Kuerdos en menciOn, debido. que la dlliu~ión de la infatmaoOn preaenta un riesg.¡ 

'eal. ya qye ... demost'able porque la inf~ción contenida en 101 lICuerOOs 0&1 C<lns.elo 
NlCIOfIal malena de esl. "Un~O, conh ..... -' proced","ento 111 el~ratag .. ompiamentada por 
MORENA en ItIIICtUIII proceso electoral 2011 • 2018 a_, dicha IIIUatag18 politlCO-
elect ..... ha dIIdO rlllubelo pueSto QlHI MORENA ha alcanzado los ob¡et_ pIIInteados en 
el di ....... de la m_o por lo tanlO dIchiI eltrategle no puede MI' entragllde a parflc:ulares 
pues pueden OOpI.r dicNI estrategia poIi t,... en los p<Óunos p<oce ..... eIecIat.te, toda vez 
qua lo, diferentel partodo' poIillCOS en 101 proce ..... electorales qut o. ig .... 1 forma dio.enan 
una estrateg18 111'" obtene-r k;I, votos de 101 ci~dad,,"os. po' lo QiJe 81 un dal\o identifICable 
en v,nLJd da qye d,fund ir en eSle momento la información contenida en lo. acuerdos maten. 
da e.te nunlO •• pyede poner en d •• venll;' a esta panodo polltl!;o nac:oon-' y perJUdocar la 
partlcipacoón en el desarrolle de los p<oce_ eler:.lOrales al da, a conocer la. estrategia! que 
se uI~lZIIron .... la CM'IlIII'na electoo"al y 111, que de •• " el CllSO, podrlan darte un us.o 
Inadecuado 101 conteOlhente. da otros part.",. po~tlCOS o le que ... peor , coparta par. 
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Expediente: RRA 47291 18 
Sujeto obligado : Morena 
Fol io de la solicitud : 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

compet ir con MORENA y oblen'er"ldo los resultado, que ahora favore<:en a este panro:lo 
poIltico nacional 

En vIrt ud de lo se~alado. es menester pre<:isar que la dIvulgación de la estrategIa po lítICO • 
e!octora l de MORENA supone un riesgo fundado que supera el ",terés púb lico general. puesto 
que al ser difundida la estrategia politoca de MORENA. podrla n darle un uso inadeCuado los 
demas partidos po lít icos dejando en desventaja al Partido PolillCO Nac.,."a l MORENA. 
contraviniendo el in lerés supenor de mantener una cont ienda electora l equItat iva entre los 
partK:lpantes y el desarro llo de propuestas propias que atiendan los obJet iVOs reales de cada 
part'do pollt ico. con bese en sus prIncIP ios. ideolog ias e Intere.es 

Tercero - Este ComIté de TransparenCia. con.idera procedente conlirmar la reseNa de 
informaCIÓn del contenlÓO de los acuerdos tomados en la SesIÓn de l CoosejO NaCIOna l de 
fecha tres de septoembre de dos mil d"";lslele. por las consideraciones de hechO y de derecho 
manilestadas. Can fundamento en la fracción XIII. de l art;culo 110 de la Ley Federal de 
Transparen<: la y Acceso a la Informoción Publica. en relacIÓn con el articulo 31 de la Ley 
General de Partidos PolítICOS 

Cuar10 _ Por ai ra parte, atendiendo e l prinCIpio de pro:>pOrdOl1a lidad en el que se debe 
representar el medIO menos resl rio;l ivo d,sponible para ev,tar el pe~u lcio. sobre la re"" rva de 
informaCIÓn planteada por un penooo de cinco allos. es meneSler precisa' que. aun concluido 
el proceso eleclora l 2017 • 2018: pe,.",ste el riesgo para este panioo politico electoral. pueslo 
que ~ estrateg ia polJbco-eiectoral puede ser copiada por nuestros oo.ersarios poIllicos. por 
lo que los acuerdos materia de este asunto .e reserva n por el perioOo de Cin CO a~os . contados 
a pan ir de l día postenor a la entrega de la presente m l n~1e 

Sexto - En cuanto a lo. asuntos generales. se recomienda a la Unidad de Transparencia 
se9uII" atendiendo en los plazos legales estableódo$ las solic itudes de informaclÓll 
correspondoentes. en aP"'Qo a los prinCIPio. rectares en mate,ia de informoción publica. 

En VIrtud de lo expueslo, fUI1 dado y motIVado. este ComIté de Transparenc ia 

RESUelVE 

Único· Se confirma la clas if icaco6n de la informacIÓn como reservada cootenida en lo, 
acuerdos lomados en la sesión del ConseiO NOCIona l de fecha tres de septiembre de 60s mil 
d.ecis.ete. por el penado de cinco a~o. con fU ndamenlO en los conslder3ndos contenlÓOs en 
la presenle mlnula 

" ¡SIC) 
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Expediente: RRA 4729118 
Sujeto obligado: Morena 
Fo lio do la solici tud: 2230000039718 
Comisionado Ponento : Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

5. Interposición del recu rso de revisión . El once de julio de dos mil dieciocho, se 
recibió en este Instituto. por medio de la Plataforma NacIonal de Transparencia. el 
recurso de revisión interpuesto por la parte peticionaria en contra de la respuesta emItIda 
por el sujeto obligado, en los términos slguienles 

Ac to qu ••• Recurr. y Puntoe "eUtorlo.: "El partdo poImco al emil ir r .. puesta a la ~iei6n 
... _liUda e'Vumente qu-e 'respecto del IICta de la ... SIÓn extrllOrd .... rie celetlorada por el 

eon .. p Naoonal del partdo MORENA. COI! fllCha 23 de sepbembre de 20\7 forma part, de 
la .. UMegia po!i1>CO elec1o<al de 8$te partido polJtlCO naClOl\al y de cooformtdad coo lo 
~o por el articulo 3t . de la LO!)' Genelal ele Paruo;los PofitlCO • • en leIIo6n con elaruculo 
'13 ele la LO!)' Gene<al de TransparerlCl8 y AcoHo a la Informaei6n PubllCll y 97 de'" Lay 
Fe(!efal de TransparellC.a y acceso a la InformaCIÓn Publica. la informeei6n comemda ... 101 
Acuer(lot del COOSl!JO Nacional de MORENA. son documentos con inlQrmaCloo re..,,,,ada . 
por lo que 00 es poI ible emót". copia cert~icada, ni ~ia limpie alguna' SIn embargo el 
articulo 31 párrafo 2 de la ley g.ene<al de partodos poflticos seIIala que no .. pod"¡ fUI"'er la 
inlormaoOn fela' ... a a la aSlgf\lClÓfl y e¡e<ClClO de los ¡pstCl de cempallH. precampalll. y 
gMlClen 11"""",1 del partido pohbCO con cuenta al ¡:o"tI$upue$to pUbIo;o. ni las aportaoonel 
de cuelQu"", ttpO o especte que realicen 101 part.culartl$ san ornpor!.1If el defuno de los recuraoe 
aportadolt [)e(rvado de lo IrtertOr es de lod01 .. bdo que con dlcha IIICIII .1 órgano mi ... mo 
de "'recelOn ele l partido poIlHco MORENA 8probO la conSl itvci6rl o:ie un fodeocom lso p8'. 
ayoo.r a lo. damniroc.adot de Iot sismos del mes o:ie ""Pt"""l>re dal 2011 Por lo tanto, lOIie'to 
acceso "lICta en lo feteren" alaaprobac¡¿m de docho fideocom.so elcual NO FORMA PARTE 
de la estrategl3l polítICO llector.! del IU)eto obIogado y que por lo tanto no piH!de opon6 ... ~ 
pnflClpoo de máx .... a.-.wrva planteado por el oblogaóc" (loe) 

6. Turno del rocurso de revisión , El once de julio de dos mil dieciocho. el Comisionado 
Presidente de este Institulo asignó el numero de expediente RRA 4729/18 al recurso de 
re"isión '1, oon base en el sistema aprobado por el Pleno de esle Instituto, lo turnó al 
Comtstonado Ponente, para los efectos del anlculo 156. fracción I de la Le'l Federal de 
Transparencia '1 Acceso a la Informactón Publtca 

7. Admisión del recurso de revisión. El primero de agosto de dos mil dteciocho, se 
dictó acuerdo por medio del cual se admitió a trámite el recurso de revisión . 
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Expediente: RRA 4729118 
Sujeto obligado: Morena 
Folio de la solicitud: 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

8. Notificación de la admisión a la parte recurrente: El seis de agoslo de dos mil 
dieciocho. medianle correo eleclrónico. se rlotificó a la parte solicilarlle la admisión del 
recurso 

9. Notificaci6rl de la admisi6 rl al sujeto obligado: El seis de agosto de dos mil 
dieciocho. se notificó al sujeto obl igado, a través de la Herramienta de Comunicación, la 
admisión del recurso de revisión. 

10. Alegatos del sujeto obligado. El quince de agosto de dos mil dieciocho. se recibió. 
a través de la Herram ienta de Comunicación de este Instituto, el ofic io número 
MORENAlOIPI278118. de fecha calarce del mismo mes y año a los de su recepción, 
suscrito por el Responsable Propietario de la Unidad de Transparencia del sujelo 
obl igado y dirigido al Comisionado Ponenle, a través del cual manifestó lo siguiente-

• 

ALEGATOS 

Toda vez que le e l ]. interpuso recu rso de revis >ón , en contra de la respu eSla pro¡>o rcOOl1 ada 
por la Oficina de Informac.oo PUblICa, del Partido PolitlCo NaCIOnal MORENA, respecto a la 
so licitud cOn número de folio 223000003971 8, Que a cont inuacIÓn se .e~ala 

IT ra nsc"pC>6n de la solic itu d de accesol 

A dicha soliCItud de InformacIÓn se le dIO respuesta en los siguientes terminos 

[Tr¡mSCflpción del of icoo sin numero 1 s,n f""h a, emItido por el sUl"to obli gado. cU)'o 
contenido ha skJo reprod ucKlo en el res~l!a ndo 4 de la presente resolución l 

Inconforme con dICha respuesta el solic itante Interpuso recu rso de revlstón argumentando lo 
siguiente 

ITranscnpción del r""urso de revisión l 

Al respecto, f)$ menester pre<;.,sar lo SIllU .. nte 
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Elpedlenle: RRA 4729118 
Sujeto obligado: Morena 
Follo de la solicitud: 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

1 _ la Unidad de TranSpafencoa del Partido PoIIIOCO NaclONll MORENA. dIO eonleslaco6n a la 

soIie~ud del recurrerte. con la inlormcroOn ptOj)Ofcoonada po< et ConseJO N8coonal del Partido 
PoIitoco MOOENA. en la que se aclara que no .... te VfII"$r)n "tenogr6f1Ca de I!I sesI6n 
soIie~ada por el recurrente. 5nu¡rco6n que r"IO es obli¡¡acibn cOnlempl&tla por la ley General 
de Tra~ sparencl8 y Acalt.O a la Intormoco6n Publica. po< lo que 1\0 .. tornM;6 al Comlt6 de 

Transparancia de " le partido poHlioo nacional. n i corno tamb16n .. le informa sobre la 
reseNa de i~formaciOn errml~a po< el ConMjo Nacional V confirmacl()n de ~icI1a reseNa por 
el Comlt' de Tranlparerrcra de este Inlt,tulO Politoco NoclOllal 

2 • Al respecto " mpotÚInre seftalar que. se hace del ~ .. nto de .... H 0'931\0 
G""",,~ que el ' Fdeocomlao po< los; de<mr'-" rotahlan~ Independ .... t. de •• te partido 
pOIitlCO "acoona~ po< lo que no.1 _""111800 por el PIIrbdO PoIihCO NIICIOn.1 MORENA, Y 
no se cuen1a con rnlorm8Cl6n r"pacto oe dICho Iideocomiso tOda vez que et rrusmo es 
adminIStrado por ¡)e<t..:ulB". 

3 · Por otra pana" Oj)O<tuno seftala r Que el acta &Olicrtada fue reservldl po r el ConsejO 
Nacional po< conliderar que 10$ acuerdos tomadol forman pane de la u trategla poHt oco 
electoral de este partido poIi\lCO nacionat ..... osrno. 118 confirmó doc~a re .. rva po< el ComO! .. 
de Transparerrcra por lo que el conrendo de dICha acta no t_ nada que Ya' con 10$ recursos 
públicos ,ecbdoI por "re partido poI,tlCO naoonat como errOneamente lo pteteoóe ltacer 
valer et soIic~anle en vortud de que ute partodo poliloco naoonel no de.,1nO recursos 
proven .. n'" de ta J)f9frogalMl entregada por el INE a la creacoOn del -FideicomIso por los 
Oem;k- pueSl0 11'" II propia LeV General de PanldO! POlirocos altablectr claramente el 
de5tl00 del tinancl8mianto público. el decir de IalllCtlvldades ord,naloat parrTl;'lnanl" . ¡¡a$105 
da procelOI eleclorales y para actIVldade. elpec ialel romo ent,dadel de i~la r6t publico. sin 
que" conlemple 11 deSl IOO de recurt.Ol para la creacIÓn de f ideicQmi$Ol. por lo que 
estableoeno en un acta seria totalmente conlrlrio a lo establecido en la tagrsl8Cl6n aplocat)le 
al caso qua nos ocupa 

4 _ Por todO lo expuesto. fundeOO V motIVado en el ptese",e elCfllO . .. dH¡¡rende Que "le 

In'~Mo Polil>CO. cumploó de manera IalrslaClOO8 et requemnento ruWmoo por at CIudadano. 
pueslo que se emlt;(l .. rnpue5'a OO1enida oet requerll'l'lllnto realizado al ConI)110 Naaonal. 
el cual informó que r"IO CUIIflta con verSlOnel eslenográficas de su. r .... nlOnes, po lo que se 
soliCIla a eH H Or9ano Garanla. tenga an conwera-coón 101 puntO! "~SIOl. para 
confirmar la respuelta de la s.oIleilud proporcionada po, la orlein. de Información Publica <101 
Partido Poliloco Naclorlal MORENA. en t"'mll\Ol "" lo dispuesto por lB fracción 11 del artículo 
151, de la ley Gene,.1 de Tran5¡>BffInC;08 y Aoceso a la Infonnación publoc .. 

De conformodad con lo d,spuesto po< la fracco6r'llll delamculo 150. de .. ley General de 
T ransparenc .. y Acceao a l. Infonnaco6n PubIoc:a. en relaa6n con la fr8CCiOn IV oet artículo 
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E)lpediente: RRA 4729118 
Sujeto obligado: Morena 
Folio de la solicitud: 2230000039718 
Com isionado Ponente : Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

157. de la ley Federa l ele T ,anspa,encla y Acceso a la Inf'OrmaClÓn Publica, se 'Ofrecen desde 
eSle moment'O las siguiente s, 

PRUEBAS 

l.- La documenta l, consistente en la respuesta em,hda al solicitante, misma que obra en la 
Plalaforma NaClÓ nal de Transparenc ia 

l.- La p,esuDclonal, en Su doble aspect'O, legal y humana, en todo IÓ que favorezca a IÓS 

imefeses de esta Unidad de Transparencia de l Partido PoIitico NacIOnal MORENA, 

11 ,- La ins trumental da actuaci'Ones, en todo lo que fav'Orezca a los InlefeSeS esta Unidad 
de Transparencia del Part ido P'Olit"", NaciOOa l MORENA 

Por lo e . puesto, a ustoo, atentamente p.do se sirva. 

Primero. _ Se me tenga por presenladQ y por adm,ltdos 10$ alegatos vertidos en fa"", del 
partido poli tLCO naCIOnal MORENA 

Segundo. _ Pre,,'Os bs trám,tes de ley coaespon dienles dicta, la improcederocla y el 
consecuente sobresemienlO 001 recurSO en que Se actua 

• (SIC) 

11 . Requerimiento de información adicional formulado al sujeto obligado, El 
diecisiele de septiembre de dOs mil dieciocho, se solicitó al sujeto obligado pronunciarse 
sobre lo siguiente: 

LDescnpClÓn del comemdo del acta de la sesIÓn extramdlnana del Consejo NaCIOnal de 
Morena. llevada D cabo el 23 00 septiembre de 2017, indICando los apartados de bs Que se 
compone y el numerO de fOjas de las que se integra 

11, En cuanto a la reserva invocada en té rminos de la fracc>ón XltI del ar1 lculo 110 de la Ley 
Feooral de Transparencia y Acceso a la InformaoÓ'n Publica, p.-ecise el dafto que se 
ocaSionarla con su MuslÓn, en u,rmonos de lo estabil!cido en el ar1lcu lo 1()4 de la ley General 
de Transparencia y Acce.., a la InformacIÓn PublICa 
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EJI;pedlenle: RRA 4729/18 
Sujeto obl igado: Morena 
Fo lio de la solicitud: 2230000039718 
Comisionado Ponenle: Carlos Albeno Sonnm 
Erales 

12 Notificación del requerimiento de Información adicional formulado al sujeto 
obligado. El diecisiete de septiembre de dos mIl dieciocho. se notificó al sujeto obligado. 
a través de la Herramienta de ComUnicación. el requerimiento de InformacIón sefialado 
en el resultando inmediato anteriOf 

13. Notificación de ta diligencia de acceso a la información clasificada. El dIecIOCho 
de septiembre de dos mil diOClOCho. se notificó al sujeto obligado. a través de la 
Herramienta de Comunicación, el acuerdo por vir1ud del cual se le ci tó para comparecer 
ante este Instituto con la finalidad de que exhibiera. en versión Integra, la información 
clasificada en el caso que nos atarle 

14. Desahogo al requerimiento de información ad icional. El veinte de septiembre, 
remitió a través de la Herramienta de Comunicación. oficio número 
MORENAlOPIf306l2017, de la misma fecha al de su recepción, suSCrito por el 
Responsable Propietario de la UflIdad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido al 
Comisionado Ponente. en los términos siguientes: 

1 _ Elltda de la St!Soc)n del COOHjo NacIOnal de Mo"ma, llevada 8 CabO al 23 \le lepbambre 
de 2017 se intog ra por Ires fojal 8lCfI181 por lino solo \le l uS lados que contoena 8 pllMtO. a 
tratar, dentro de los cuales lItI retoman los puntos tratados en el COOlltljo Nacional del 9 de 
julio de 20 17, en &1 quelltl delermine '- estrateg ia po libcc electoral que Moren, imp"'mentaf8 
an '" procelo electoral 2011_2018 

Punto '" 0.0 " " e t.,ltlcado O" t6t'lnino. Inlo""aclon pública , 
.. ptiambAo de 2011 dal Artlclllo 110 f racción 

XIII de l. LfTAIP 
~ 

•• OOO~ , 
,. o.den del dia , 
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Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto obligado : Morena 
Folio de la sol icitud: 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

2,- En cuanto al numeral 2 del requerimiento rea lizado sobre el da~o que ocaslOnaria el dar 
a CO nOCer el contenido de dicha ada eSlflba en que el Acta del ConsejO NacIOnal de Morena 
de l 3 de septiembre de 2017, remite al acta de 8 de julio de 2017, de l mismo Consejo , en 
doooe se estabieciO la est rateg ia polltico electoral que MORENA imple"",nto en el proceso 
electoral 2018: m'Sma que po' kls resultados electorales ha dado los resunados esperados, y 
que de proporcionarse a nuestros adversarios polit lOOs podrla ser iMt 'umentada para los 
mismos para los próximos procesos electora les. con lo que pe~udicarl a los intereses de este 
partido politlco nadonal el attlculo 110 fracción XI II , estable<:e como in formaco'ln reseNada 
la que se con1enga e'p,esam,¡nte en ottas leyes, como es el C3.0 que MS ocupa. toda vez 
que, la L,¡y General de Partidos PC/litlOOs en el articuiO 31 dlspo"" como reseNada la 
información que lenga que ver con la estrateg ia pot itlCo electora l de los partidos po lítICOS. 
como sucede en el pres.ente asunto; Se reite ra que de proporCIOnarse al soOc;tante, nos vemos 
expuestos a que dicna eSl rategia politice electOfa l sea copiada e instrumentada por los 

adversarios polit~os can los que se cont iende, lo que se produc lria un da~o irrepa rable a este 
Partido Po lihco Nacionat MORENA, puesto que nueStro. adversarIOs pueden reprodUCir dkha 
est rateg ia para implementarla perjudicando los ollJl!hvOS estable<;idos por este inst,tuto 
politlco 

3_- Es men<)ster hacer de l conoc,m lento de ese H Ór\)ilno Garante. que el Consejo NaCIOna l 
de este Partido PoIi1ice ha ce lebrado las lI(!SlOnes correspand,entes en las que se abordan 
temas que t,enen que ver con la estrategoa ptl li tlCO electoral de este partodo polítlOO nacIOnal, 
en tal Virtud, de conformidad con lo d,spuesto por el artfculo 31, de la Ley General de Pertodo. 
Polít icos que eSlablece lo sigu,ente: 

[TranScripción del articulo 31 de la ley General de Part idos Po lít~o$l 
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Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto ob ligado: Morena 
Follo do la sol icitud : 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

DenvldO de lo Intellor e. omposlble entregar los Ac\Jerdos I~ en los ConseJO' 
NlICIOtllles puesto que IIOR pan. _ne .. 1 de 111 eSlrateglll poli ..... del PlrtIdo PoI,1ICO 
Nac;ior",1 MORENA. 

Por lo expuel'o. I Ult&d. aten'""",nt. PIdo.e .irlla 

Priml ro .. Se me te~ PI>' desahogado en li&rnpo y fonToa ~ requerimiento !nlizado 8 esta 
Uno::lad de T,.n~,\HIC'" 

Sellundo - P...-..o. los tr;omn ... de ley ~ ... nl ... confirmlot 111 respuesta 
proporClOnade PI>' le Unidad de T ... n1oPl''''''';1II óe .. te panldo polítICO ~eL 

• (1':) 

15 Acuerdo de ampliación. El veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, se dictó 
acuerdo por medio del cual se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión, 
ordenándose notificar el mismo a las panes 

16. NotificacIón del acuerdo de amplillclón El veinticualro de sepliembre de dos mil 
dIeciocho, se notIficó a la recurrente. a través correo electrófllco, y al sUjeto obligado 
medianle la HerramIenta de ComunIcación. el acuerdo sena lado en el resultando 
inmediato anlerior 

17. Diligencia de acceso a la información clasifi cada. El veintiséis de septiembre de 
dos mil dieciocho, tuvo verificaüvo la dIlIgencia de acceso a la informaCión o asificada, 
levantándose al electo un acta Que a continuación se transcribe 

En uSO de la palabrl los oomp8,ec""tes del IUJelo ObI'lj3do ... ""lIIn lo .,guien' . 

• Se re i.ere que re.ela r la totalidad del oc •• da ria cuenta de la estralegla po llti<;a . 
~or.1 

• El IUJllto obllgldO esta en la d-.w;o6n óe proporcoonar una ....... oOn publoca del OCia 
'eq.uerida, en 111 que se leste ilnicamente lo relatIVO B la e5Ir.t"ll'l' poIil.:o-electoral 
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Ellped iente: RRA 4729/18 
Sujeto obl igado: Morena 
Folio de la solici tud : 22 300000397 18 
Comis ionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Acto seguido, el persona l óe acluac;ones en cumplImien to a lo or(lenaóo en el proveido de 
fecha 18 de septiembre del a~o en curso ólCtaoo en esta Ponenc ia y que le fue not ifICado a 
la autondad comparecIente a través de la Plataforma Nac>OI1a l de TransparencIa. "" la misma 
fecha, so lic ita la exhibicIÓn de la Información que el sujeto OOligaoo conside ra clas ificada . 

En atenCIÓn a dicho requerimiento, el compar"",ente , puso a la ~ ista de la Secretaria de 
Acuerdos y PonenCIa de Acceso a la InlormacK)n, la ve rsIÓn integra del Acta del Consejo 
NaCIOnal (le Morena (le fecha 23 de septrembre de 2017, la cual consta en tres fOjas escritas 
por el lado an~erso , en la que .e exponen los rubros cuyo contenido a cont,nuac iÓ!" se 

describe 

Finalmente, se $e~ala el nomb1 e de la pe rsona que elabor6 el Acta 

una vez rev isado el documento puesto a la . ista, éste es devuel!o al actuante 

" 151C) 
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Expodlente: RRA 4729/18 
Sujeto obli9ado: Morena 
Fol lo do la sol icitud : 2230000039718 
Comisionado Ponente: CarlOS Alberto Bonnin 
Era les 

18. Alcance a la respuesta inicial enviado por el sujeto obl igado, El diez de octubre 
de dos mil dieciocho. el sujeto obligado remilló un correo electrónico a la recurrente, con 
copia a este Instituto, por virtud del cual le comunICÓ lo siguiente 

Me refiero IIa solic~ud pres.en!ada ante ~ Inat,tuto Nacional de Trln~tne'a y Aoxeso a la 
Infom18C1On PúDlOc8 1 PfO!eccióII de OatOl Pefsonales con numero delQlio 22~l97tll. 

mechante la cual .atClll lo Slgu"nte 

[Tran-.cripciOn del ofICio ain numero y ain fec:M, em~odo por elluJOto obligado. cuyo 
cot1!enodo h¡¡IOO reprooucodo en el rllu ltanOO 4 de la prelent. rtsolvc06n l 

N re.peetO, ¡)lira q .... lenll" la certeu de q .... IU soko!tud se atendió espedfoc:ameme se 
a nexa I la prtMnte la vetSlÓn píiblQ del Acta del CooMlO NilCOOnIt de fecha """'Ulres de 
septl&mbre de 2017, ni como la Minuta de la TngonOlTll Terc.<1 Sesoón E><traordnar .. del 
Co!ro1e de T ranapar..-.coe en donde se eoofirrrla la versoón publieII de dii;rnI Acta po' con"""" 
",formacIÓn eoofOde1lCl1I1 y rl!'$GNada, Para 1000S los efeclos legales a q ... hay. lugar 

POI' lo expullto, I Usted, atentamente poOo le s .... a . 

ÚniCO, -Se lenga por proporcoonadl una n ...... a M",uta del Com~' de Tr .... ¡)II .. ncoa. e n la 

q .... H pr-.. la r .. puesta OIlIfII"dll .... toIICItud ¡)lira los fine. legales conducentes 

• (sic) 

El sujeto obligado adjuntó copia digitalizada de los documentos siguientes: 

iI) OfiCio número MORENA/OIP/338/2018, de fecha diez de octubre de dos mil 
dieciocho, emitido por el Responsable Propietario de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado y dirigido a la recurrente, cuyo contenido coincide en se"alar el 
cuerpo del correo electrónico citado en el presenle resultando 

P8g"'~ 14 dtI .. 6 
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Expediente: RRA 47291 18 
Sujeto obligado: Morena 
Fo lio de la solicitud: 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberlo Bonnin 
Erales 

b) Minula de la Trigésima Sesión Ordinaria del Comilé de Transparencia del Pa rtido 
Polilico Nacional Morena. de fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, 
en los lérminos siguienles 

ANTECEOENTES 

Conformado COn fa pre""nc", de kls 3 integrantes de l Corn it .. de Transparencia y el 
En l~e Suplente de la Unrdad de Trasparenc>a, qUien actúa con VO~. pero sin voto en la 
sIguiente sesiQn 

11 La propuesta de la Presidenta del CO<1sejO NaciQnal del Partido PolitlCo MORENA de la 
ve rsIÓn pUblica de l Acta del ConSIljO N~iona l de fecha veint,trés de sepbembre de 2017 
por contener in formacIÓn reservada sobre los awerdos tornados en la SeSIÓn del Consejo 
Naciona l, man~iesta que es derecho de este partido polltico naoonal, clasrticar la 
info,maClÓn como reservada, de conformidad con lo dISpuesto por el artlcukl 31 de la Ley 
General de Partidos Poli ticos cuarldo contengan en esenc ia informac",n !;Obre la 
est rategia politica y electo ral de l Partido Po litico NacK>nal MORENA; en Virtud de lo 
anterior y toda "el que ios acuerdos tomados en la sesiQn cHtI Consejo NOCIOnal de fecha 
"e lntlt";S de septiembre de dos mil diecisiele , cont,enen parte on teg ra l de la estrateg ia 
po litlCo etectoral que MORENA ""plemente en el proceso electoral 2017 - 20 t 8. na es 
posible entrellartas a partICulares , en vlltud de que de darle una ut ilización inadecuada, 
podrlan afectar kls ,esultados obtemdo. por este partido po lit"", nocfOnal, en el proceso 

~ I ectoral 2017 - 20 t 8. es por lo anterior que se sugoere la reserva total de la informac""n 
contemda en los acuerdos de dicha ses.on de l Coosejo NacIOnal de veint itrés de 
septIembre de dos mil dleclsoete, por un periodo de e'nCO a~os contados a pa rtor de la 
presenta CIÓn de esta SO lIC itUd, deri\tado de lo anterIOr , se presenta a éste Comité d<! 
InformacIÓn la propuesta de feserva tota l de info,mac.on de los acue'dO$ mencionados, 
con fundamento en lo dispuesto en el art iculo 31 de la ley General de Part idos Poli tlCOS, 
en relacIÓn con la fracci6n XIII de l a'ticu lo 110 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informac>ón PublICa 

III la propue sta de la cias lf icaci6n de fnformac"'n como reservada se realiul der ivado de 
la presentacIÓn d<! so liCitud de informacIÓn con numero de folio 2230000397 18. med,ante 
la cua l so lic itan el acta del Consejo Nacional de la sesIÓn ce lebrada el ve intitrés de 
septiembre de dos mil diec iSiete Se procede a realizar el aná lisis correspond ien te a la 
so lIC itud se~alad a en la plesente ml!luta 
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Expediente: RRA 4729118 
Sujeto obligado: Morena 
Folio de la solicitud : 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

IV Oe~o de lo expue5to por la PI'",,*,~ del ConseJO N~I del P1Uldo PoIillCO 
N;t<;>Ona! MORE NA, e51e Com~' de Trar1Sjlarencie realIZa el anéli ... <le la ptDpUl!$la de 
la VIf...on públ.ca del Acla del ConseJO Nacional <le fecha v .... ,~r" <le sepbembre de 
2017 por CON_r ... fOlmaoOn re_da y p'ocede a 'ealizar la ptueba de da /lo con 
bue.n lo, ligu;'mes 

CO NSIDERA NDOS 

Primero." Compelen<;la: El Cornlt' de T,.nsp.r"""" del Partido PolitlCO Nac:aornol. eS 
compe1eo1e Pl'fII em~~ la sguoenle resoIuobn <le OOlOIOlO",d.d con lo establecido en los 
arliculos 43 y 44 del Tll\1lo 11 . de la ley General de Tr.."s.parenQII y Acceto. la IIIrOl'lY\aClÓn 

PUblou. publicada en al Dulno OfICI8I de la F_,&CIÓn el cuatro <le ""YO de dOs m~ Quonce 
COn lundamento en lo dispUI!$10 en e l .rtlculo 31 de la ley (;ene,.1 de PartOOI PoIihCOS. en 
re lac>6r1 con la fracci6n XIII delar!icuk:l 110 de ,. L.y Federal de Tra nSp¡irerocia y Acceso a ,. 
InformacIÓn pubhca. publicada en el DU/fIo OIIC,al de la Fed"'tIClÓrl. el n~ve de mayo de do5 

mil dieciHiI. all como lo d~&IO ero &1 articulo 13' S il del EstatulO de MoIena 

Segundo. - Aniillala de l. Propuesll . Del conlendo de los acuerdos lomadol en la sesIÓn 

del ConseJO NaQOI"1el de fecha _nlrlr" de IIIIP\IIImbr .. de dos mol d~lIIle. se adIIoene que 
contoenen dat05 impOrtanles sobre la e.tr"eg.. pOIítoco _ elecloral que MORENA impIemenlÓ 
en el ptOClIQ III«IOIal 2017" 2018, por lo QuellQ es procedeme entr., el conlenldo de los 
acuerdo, en mem:iOn debido a Que la dÍVulQadón de la ;"formaclÓn presenta UII nesgo real, 
ya que es demoltl.b~ porque la .... fOfTllación COftlenioa en ~s acuer<»- del Consejo NaCIOnal 
maleria de .ste asunto, conlie ...... ' procedimiento y la estrategIa implemenlado por MORENA 
en el proceso electOlal 2011 - 2018 , al im, smo, dICha eSlral"lli.!l po ll hco .... leclor., ha <:lado 
re5UHado pue.IO que MORENA tia .!eanzadO loa objetIVO' p~nt_ en ej dlle/\o ele la 

mISma. por lo tanto dicIIa eslratlglll IIQ p.¡ede ser enlf891d8 a partlCulare.. pues ~s 
adversa"", pOI!lICoI pueden eop<ar dd'l. eatr.tllgla poIitlQ en ~ prO"mo. procIIlOI 
electOJales TedII -.ez que los d~erent .. partdol pofillCOS en los proee_ 'Iectorales Que de 
igual Ionna d'....,.n una estraleg .. po(illCa 1*"1 Obtener la mayor o;anltdad de '10105 de los 
ciudadano., por lo Que es un daIIo ldenI~icable en VIrtud de que difundir en esle momento la 

illlOlmactón COftten;C¡a en k:ls acuardos materia de este asunlo, se pueOe poner en clesvenlafa 
• eSle partido pofili<:o nacional y pe~udi<;8r I1 pa'Hcipaco6n en el de .. rrolla de ~. procesos 
electCf~ le •• , da r . conoce r las e5trDteg~. que se utilL18ron en l. campa~a eleclor.1 y las 
qUIl. "" .. ' ej c .. o pod<iln da"" un ulO ... adecu.do los contendi8ntlll <le olral par!<IoI 
pofitlCM O lo que el peor. coptarla p¡ira competo" con MORE NA y oilt.~ .. ndo 101 resu~..oo. 
que ahora fa_ I .. lle p.artldo politoco naQOl"1al 
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Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto obligado: Morena 
Fol io de la solicitud: 2230000039716 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

En wtud de lo senalado, es menester prec isar que la dIVulgacIÓn de la estrateg ia po llllCO
eloclora l de MORENA supone un rie.go fundado que supera el interés público general, pue'lo 
que al se. difu nd ida dICha eSlraleg,a P<l liloca de MORENA, podrlan darle un U!;O in ad~\lado 
lo. demás partidos poIitico. dejando en desventaja al Partido PolítiCO NaCIOnal MORENA, 
contravIn iendo el imerés superior de mantener ~na contienda electora l equ itat iva entre los 
participantes y el desarrollo de propuestas prop ias que ahendan 105 ob¡et ivos reale. de cada 
P3rtldo polítiCO, con base en sus prinCIpios, kIeologiu e intereses 

Tercer o. _ Este ComJté de T'anspa,efloCla, con.idera proce<lente confirmar la versión pública 
del ACla del Consejo NaCIOnal de f~ha veintItrés de seplÍflmbre de 2017 por contener 
Informadón reservada en Io~ acuerdos tomad<ls en la sesiór1 de l Conse¡O NaCIOna l; po, las 
consideracIOnes de hecho y de derecho manifeSladas con fu ndamenlO en la fracci6J'l XII I, del 
articulo 1 l O de la Ley Federa l de Tran.pa,en cla y Accesoa la Información PÚblica. en relación 
con el articulo 31 de la Ley Genera l de Partido. PolítiCOS 

Cuarto. - Por otra parte , atend iendo el prinClp" de proporcionalidad en el que se debe 
representa, el medIO menos resuic1 lVo diSP<ln ible P3ra e", tar el perl ~lClO, sobre la clas if icacIÓn 
de informaCIÓn planteada por un perIOdo de Cln<;<) a~os, es meneste, precisar que, aun 
co nc;juido el prOCf!SO electora l 2017 - 2018, persiste el nesgo para este partido polit ice 
electora l. puesto que la estrateg ia P<l li hoo·e!ectoral puede ser copiada P<lr nueSlros 
adversaflOs pollllcos ya que la. contiendas electorales..,n cada tres o seis aflo5, P<lr lo que 
los acueroc.s mate ria de este asunto .e reServan por el penodo de c inco a~os, cootados a 
P3rt i' del día posterior a la entrega 00 la presente minuta 

s .. to . • En razón de lo expu esto, es pertmente oonflrma r la "ers;on pLlblk:a presentada por 
la PreSidenta del Consejo Nadonal de MORENA, en virtlld de que dOchos acuerdos forman 
parte de la estrategia P<l litico electo,a l 001 Panklo Polltico Nacional MORENA, P3ra el proceso 
electora l 2017 - 2016 

En v irtud de lo e xpuesto, fundado y motivado, este Comité de TransparencIa 

RESUELVE 

l/n lco: Se conflfma la versión publica del Acta de l Conse¡O Nac.,nal de fecha ~Inl ,tfés de 
septiembre de 2017 por conlener iMlormac/Ól1 rese ..... ada contenida en los acuerdos tomados 
en la .esión de l COnselO NacIOnal, por el perio<!o de c inco aflo5, con lundemento en ios 
oonsiderando. conten idos en la presente minuta 

f irman para constancoa los inle",in.mtes en la presente sesión 
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el Versión publica del "Acla del Consejo Nacional de Morena, realizado el 23 de 
septiembre de 20 17 en la Ciudad de México", en la cual se teslan los acuerdos 
identificados con los numerales 3, 4, 5, 6, 7 Y 8, en los término! siguiente5 
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aur W1 ..... ¡ ... en ~ a 101 ~ por 111 tsrO .. le de 
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19. Cierre de Instrucción. El dieciséis ele octubre dos mil dieciocho, al !lO e~lstir 

diligencias pelldientes por desahogar, se declaró cerrada la instruCCión, mismo que fue 
notificado a las parles en la misma fecha a la de su emiSIÓn. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competenle para conocer respecto del 
asunto, con fundamento en el arliculo 60, apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 41 fracciones 1, 11 Y XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Púbtica: art lculos 21 , fracciones 1. 
11 Y XXIV, 29, fracciones 1, VIII Y X, 151 Y 156 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y art iculas 12, fracciones 1, Vy XXXV, y 18, fracciones 
V, XV, XVI, XXVI Y XX IX del Estatuto OrgénlCO dellnslituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de DatQS Personales. 

SEGUNDO, Estudio de causales de Improcedencia y sobreseimiento. Este InstltutQ 
procederá al esludlo ofiCIOSO de las causales de improcedenCia y sobreseimiento 
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previstas en los articulos 161 y 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, por tratarse de una cuestión de orden publico y de estudio 
preferente, 

Causales de improcedenc ia 

En el articulo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 
se dispone lo siguiente: 

Art iculo 161. El rec~ rso sera desechado por ""procedenle cuafldo 

1. Sea exlemponlneo por haber Irans.currtdo el plazo establecido en el anlculo 147 de la 
presente Ley. 

11. Se esté tram,tando ante el Poder Jud",,,,1 alqun re<;urso o medio de defensa interpuesto por 
el recu rrente. 

111. No actua l>ce a~uno de los supuestos previstos en el articulo 148 de la presente Le1: 

IV. No se haya desahogado la prevenCIÓn en los térm inos establecidos en el articulo 150 de 
la presente Ley, 

V. Se Impugne la verac'dad de la inlormac>6n proporc ionada. 

VI. Se t rate de una consulUl, O 

VII . El recurrente amplie Su solICItud en el recu rso de 'e Ylsión , únicamente reSpe<:t o de los 
nU1lvOS contentdos 

1, Oportun idad del recu rso de revis ión. El recurso de revis ión fue interpuesto en tiempo 
y forma. ya Que el sujeto obligado notificó la respuesta impugnada, el cuatro de julio de 
dos mil dieciocho y el recurso de rev isión fue interpuesto el once del mismo mes y al'\o, 
es decir, dentro del plazo de Quince dias hábiles siguientes a la fecha en que fue 
notificada la respuesta al sol ici tante, previsto en el articulo 147 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica: lo anterior, tomando en consideración 
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que el plazo comenzó a computarse. el cInco de julio de dos mil dlCciocho y feneCió el 
ocho de agosto del mismo a!"io por lo que a la fecha de la presentacIón del medIO de 
impugnación. transcurrieron cinco dias hábIles 

11 , Litispendencia. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite 
algun medio de impugnación ar"!te el Poder Judicial de la Federación interpuesto por la 
parte recurrente. er"! contra del mismo acto que impugna a través del presente recurso 
de revisión 

111. Procedencia del recurso de reylslÓn. Los supuestos de procedencia del recurso de 
revisión, se encuentran establCCldos en el articulo 148 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica y en el caso concreto, resul ta aplicable 
el previsto en la fracción 1, toda vez que la parte recurrente impugnó la clasificación 
realizada por el sujeto obligado respecto del acta de la sesión extraordinaria de fecha 
veintitrés de septiembre de dos mil dieciocho 

IV. Falta de desahogo a una prevención. Este Inslltuto no realizó prevcnctón alguna al 
part icular derivado de la presentación de su recurso de revISIón. ya que cumplió con lo 
dispuesto en el articulo 149 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

V. Veracidad. La veracidad de la respuesta no forma parte del agravio. 

VI. Consulta . No se realizó una consulta en el presente caso. 

VII. Ampl iación. No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente 
recurso de reviSIón 

Causales de sObreseim iento 

En el articulo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Publica 
se establece lo siguiente 



' ... '._N .. ' ...... .. 
·I' .. _ .. ~ ...... A", .. " ... 
, ............ , ' ..... «;!w, J. 

u." . ' .... n.", 

Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto obl igado: Morena 
f ollo de la sol ici tud: 22300000397 18 
Comisionado Ponenle: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Art iculo 162. El recurso seré SObreseldo, en todo o en parte. cuando, uMI .ez &dmitodo, se 
actualicen alguno de los SIIIuienl,", tUpUestol' 

11. El recurreMte fallezca o ,ratéoóose de perllOllaS morales que se disuetvaM. 

111 . El tuteto obligado responlloilble de1.c1O lo mod,hque O revoque de .. m_a que el r..:ursa 

de re.,soón quede "" mal ...... o 

IV. Adm,tldo el ,ecurso de , .... ,.0<'" apa,eze. l!9uMa ca,,"1 de improcadll'lCoa 8f\ lo. térm,no. 
del presente Capitulo 

En la especie , del anális is rea lizado por este Instituto, se adviorto quo no SO actualiza 
alguna de las causales de sobreseimiento. ya que el recunente no se ha desistido (1): 
no se tiene constancia de que haya fa llecido (11); y no se ha advertido causal de 
improcedencia alguna (IV) 

En cuanto a la fracción 111 del precepto legal en comenlo. en los considerandos 
subsiguientes se determmará si la modificación a la respuesta inicIal. notificada al 
panrcular mediante tres alcances a la respuesta micia!. permrle dejar sin materia el actual 
medio de impugnación . 

TERCERO. Sintesis del caso y fi j ac ión de la Lit is. 

En la SOlic,tud de acceso, la particular requirió que se le proporcionara, eM vla electrónica. 
la versión estenográfica de la sesión extraord inaria celebrada por el partido pol itico. el 
veinti trés de septiembre de dos mil diecisrete, 

Al respecto. el sujeto obligado reallz6 un requerimiento de información adicronal. a efecto 
de que la particular eSpecifICara "la sesión extraordinaria de que 6rgano del part ido se 
refiere" (sic). 
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En desahogo al requeflmiento de informacIón adiCional de referencia, la particular indicO 
que requiere el acla y la versIón estenográfICa de la sesión extraordinaria celebrada por 
el Consejo Nacional de Morena el veintItrés de septiembre de dos mil diecisiete. 

En respuesla, Morena informó haber realizado una busqueda en los archivos del Comité 
Ejecutivo Nacional. el cual informó lo siguienle: 

• El acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Nacional de Morena, 
con fecha velntllrés de septIembre de dos mil diecisiete, forma parte de la 
estrategia poUtico electoral del partIdo pollllco, por lo cual, se trata de información 
clasifIcada como reservada con fundamenl0 en el art iculo 3 \ de la Ley General 
de Partidos POliticos, en relaCIón con el dIverso 110, fracción XI II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica, por lo cual no es posible la 
entrega de la informaoon, 

Al respecto, el sujeto obligado proporcionó la Minuta de la Septuagésima Primera 
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Partido PoIitico Nacional 
Morena, de fecha seis de JUniO de dos mIl dieciocho, en la cuat se confirmO la 
reserva del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Nacional de 
Morena del veintitrés de septiembre de dos mil dlecisiele, pues contiene el 
procedimiento y la estrategia Implementada por Morena en el proceso electora l 
2017-2017, la cual ha dado resultado puesto que el partido político ha alcanzado 
los objetil/os planteados en el diseno de la misma, por lo que de entregarse, puede 
ser utilizada para diseñar una estrategia simitar y obtenef los I/otos de los 
ciudadanos 

• En cuanto a la l/ersiOn estenográfica precisó que la informaCión es inexistente, en 
razón de que, en las sesiones del Consejo Nacional de Morena, no se realizan las 
mismas, resultando apl icable el Cr iterio 07/17, emitido por el Pleno de este 
Instituto, al no resultar necesaria la declaración formal de inexistencia . 

Inconforme, la particular interpuso el recurso de revisión, por I/irtud del cual impugnó la 
clasificación de la infonnación requerida, pues indicO que el párrafo segundo del 
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art iculo 31 de la Ley General de Partidos Poli ticos sei\ala que no se podrá reservar la 
información re lativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campanas, precampanas 
y gaslos en general del partido politico con cuenta al presupuesto público, ni las 
aportaciones de cualquier tipo o especie que real icen los particulares sin importar el 
dest ino de los recu rsos aportados. 

Asimismo, indicó que en la fecha del acta requerida el part ido politico aprobó la 
constitución de un fideicomiso para ayudar a los damnifi cados de los sismos de 
septiembre de dos mil diecisiete, lo cual no forma parte de la estrategia politico electoral 
del sujeto obligado. 

Por lo tanto, la particular no presentó inconformidad alguna respecto de la 
inexistenc ia relativa a la versión estenográfica de la sesión extraordinaria 
celebrada por el partido político, el veintitrés de septiembre de dos mil diecisiete_ 

Lo anterior. permite válidamente coleg ir que esos extremos de la respuesta fueron 
consentidos tácitamente por el peticionario. 

Por lo anterior, es te Instituto estima que se actualiza el supuesto establecido en el 
articulo 93 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia en términos del articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la In formación Pública. el cua l dispone 

Articu lo 93._ No se podrán ",voc,", o modificar lo. actos administrativos en la parte no 
impugn~da JIO r el recurrante 

La resoluciÓn expresara COI1 clar>dad los actO! QUe se modif iquen y si la modificación es 
parcial, se p'e<:isara ésta 

Robustece lo anterior. el sigu iente criterio jurisprudencial del Poder Judicial de la 
Federación: 

Epoca r'IO_ena época 
Registro 17%08 

Pagina 25 de 46 



, ......... " ....... ... T._ ................... .. 
' ...... ..-ioIo, ,_'" ... O_ .... _k. 

Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto obligado: Morena 
Fo lio do la solicitud : 22300000397 18 
Comis ionado Ponente: Carlos AlberlO Bonnin 
Erales 

IMteneia , T rib~nales Colegiados de CircU ito 
Tipo de tn i. junsprvdent:i, 
F .... nte $emanano Judietal de la Fede<'aci6n y lu Gee&ta . tomo n,;, dtCtamb<e de 2005 
Mate"'(s) comun 
T .... VI lO,e JI6O, plgona 2365 

"ACTOS CONSENTIDOS. SON lOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO 
ID6NEO. Debe reputar" como consentido . 1 acto que no H mpugnó por el medio 
... tal)leci(lopor la ley , yl qUI si" hIZO uSO de 0 .. 0 no prl!vlsto porelll o.i" Maca una '''''Ple 
m.an~"taeoin de inoonlQ(ll1odad. tate. aclUlICIOIl81 no producen electos ¡urld!C01 lelld_tes 
I revocar. confirmar O mod~icar" IdO redam8ÓO In .mparo. lo que ~ofica consentmoento 
del mosmo por laMa de mpugnaaón eficaz " 

Por lanlo. la respuesta emitida por el sUJelo obligado que no fue combal ida por la parte 
recurrente, consistente en la inexistencia de la versión estenográfica de la sesión 
extraordinaria celebrada por el part ido polllico, el vein titrés de septiembre de dos mil 
dieciSiete, se entiende consentida y no será malena de estudio en el anális is de la 
presente resolución. 

En vra de alegatos, Morena precisó lo siguiente. 

• El "Fideicomiso por los demás" es Independiente del partidO politico. por lo que no 
es administrado por Morena. y no se cuenta con información respeclo de dicho 
fideicomiso. toda vez que el miSmo es administrado por parliculares. 

• El aCla solicitada fue reservada por el Consejo Nacional por considerar que los 
acuerdos tomados forman parte de la estra te9ia polltico electoral de este part ido 
polUico nacional. asimismo, se confirmó dicha reserva por el Comité de 
Transparenc,a. ésta no esta relacionada con recursos publicos. tal como lo 
pretende hacer valer la recurrente. en virtud de que no se destinaron recursos 
provenientes de la prerrogativa entregada por el loslotulo Nacional Electoral a la 
creación del "Fideicomiso por los demas", 

Ahora bien. eo su oficio de alegatos. el sujeto obligado ofreció las pruebas siguientes: 
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a) Documental pública, consistente en la respuesta emitida a la sol icitud de acceso. 
la cual obra en la Plataforma Nacional de Transparencia 

b) Instrumental de actuaciones, consistente en todas las actuaciones del expediente. 

e) Presunciona l legal y humana 

Conviene sel'ialar que a las documentales públicas, se les otorga valor probatorio en 
virtud de ser expedido por el sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones, con 
fundamento en el articulo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles. en 
apl icación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administra tivo en términos de su 
art iculo 2°. que a su vez es supletoria a la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la 
Información Públ ica , de conformidad con lo establecido en el articulo 7 de la misma 

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
justicia de la Nación', cuyo rubro es: "DOCUMENTOS PUBLlCOS. PRUEBA DE.". 
misma que refiere que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden. y su valor queda a la 
libre apreciación del tribunal. 

Por otra parte. la instrumenta l de actuaciorles y la presuncional. se valorarl en términos 
de la tesis 1.40,C.70 C, ·PRESUNCIONAL E INSTRU MENTAL DE ACTUAC IONES. SU 
OFRECIMIE NTO NO SE RIGE POR l O DISPUESTO EN EL ART ICULO 291 DEL 
CÓDIGO DE PROCED IMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL" , la cual 
sel'iala que éstas se desahogan por su propia y especial rlaturaleza. dado que no tienerl 
erltidad propia: por ello, operarl a favor de las parles, la instrumental de actuaciones y la 
presurlciona l legal y humarla. 

Posleriormerlte, este Instituto rea lizó un requerimiento de información al sujeto obligado, 
a efecto de que (i) que describiera el contenido del acta de la sesión extraordinaria de 

, 0810S <le loca lrlac.Qn Semanar" .JlKl lCIaI <le la fe<le'&CIón , Volumen XVII!, Te'"",. PaIti!, pag", a 34 con numero 
<le '<"9i"'o 268439 
, D.I~. <le \ocalizaciOn Semanario JlKIH;ial <le la FOóef""*' y su Gaceta . T orroo)()( DiClembfe de 2004, pá~"'. 1406 
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fecha 23 de septiembre de 2017. indicando los apartados de los que se compone y su 
número de fojas; y. (lí) precisara la prtJeba de dal'io que ocasionaría la difusión de la 
información. 

En desahogo al requerimiento de información adicional formulado por este Instituto, el 
sujeto obligado manifestó que: 

• El acta se Integra de tres fojas por uno sólo de sus lacios. la cual contiene 8 puntos 
a tratar, en los que se determina la estrategia político elecloral que Morena 
"implementara"(sic) en el proceso electoral 2017~201 8 

• El acta se compone de los puntos siguientes: 

Quorum (in formación pública) 
Orden del dla (mformacl60 pública) 
Inf()(me CEN (clasificado) 
Palabras presidente CEN (clasificado) 
Propuesta dirigida a presidenta CEN (clasificado) 
Informe Estados (clasifi cado) 
Exhorto (c lasificado) 
Asuntos generales (clasi ficado) 

• En cuanto a la prueba de dallo, reiteró que de proporcionarse la información. ésta 
podrla ser instrumentada por sus adversarios polilieos en los próximos procesos 
electorales, con cual se pe~udicarlan los intereses del partido poli l lCO. 

Posteriormente, se llevó a cabo una dIligenCIa de acceso a la información clasi ficada. en 
la cual. el sujeto obligado manifestó que. revelar la totalidad del acta daria cuenta de la 
estrategia poll tico_electoral. y que esté en la disposición de entregar una versión pública 
del acta materia de clasificación, en la cual se teste únicamente lO relatiVO a la estrategia 
poIi tico-electoral 
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Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto obligado: Morena 
Follo de la sol icitud: 22300000397 18 
Comisionado Ponente: Ca/los Alberto Bonnin 
Era les 

Du/a nle el acto en comento, el sujelo obligado puso a la visla de la Secrela ria de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, la versión Inlegra del Acta del Consejo 
Nacional de Morena de fecha 23 de sepl iembre de 2017, la cual consta en tres fojas 
escritas por el lado anverso, en la que se exponen ocho rubros. cuya descripción quedó 
asentada en el acta respectiva. 

De manera subsecuente, el sujeto obligado remitió un correo electrónico a la particular, 
en términos de alcance a ta respuesta iniCIal, por virtud del cual le remitió los documentos 
siguientes 

• La versión pública del ' Acta del Consejo Nacional de Morena, realizado el23 de 
septiembre de 2017 en la Ciudad de México'. 

• Minuta de la Trigésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Partido 
Político Nacional Morena, de lecha veinliocho de septiembre de dos mil dieciocho, 
en la cual se confirmó la versión publica del acta de re ferencia, en la cual se 
reservan los acuerdos que contienen parte integral de la estrategia político 
electoral que MORENA Implementó en el proceso electorat 2017 - 2018, de 
conformIdad con la fraCCIón XIII del art iculo 110 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso 31 de 
la Ley General de Partidos Pollticos, por un periodo de cinco a/los. 

Al respecto, en el acta de relererlc ia se lormula la prueba de da/lo en los términos 
siguierltes: 

• La divulgación de la información presenta Url riesgo rea l, pues es demostrable 
que la información contenida en los acuerdos conliene el procedimiento y la 
estrategia Implementada por Morena en el proceso electoral 2017 - 2018, ya que 
dicha estrategia poUlico-elec\oral ha dado resultado puesto que se han alcanzado 
los objetIVOs planteados en el diset'io de la misma. por lo tanto dicha estra tegia no 
puede ser entregada a partICulares, pues los adversarios políticos pueden coplar 
dIcha estralegia política en los próximos procesos electorales. 
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Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto obligado: Morena 
Folio de la sol ic itud: 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Era les 

• Toda vez que los diferenles partidos pollticos en los procesos electorales que de 
igual forma disefian una estrategia polltica para obtener la mayor canlidad de 
volos de los ciudadanos. por lo que es un daño identificable en virtud de que 
difundtr en este momenlo la informaCIÓn contenida en los acuerdos materia de 
esle asunlo. se puede poner en desventaja a Morena y pelJudicar la partiCIpación 
en el desarrollo de los procesos electorales al dar a conocer las estrategias que 
se ulllizaron en la campafia electoral y las que. de ser el caso. podrlan darle un 
uso madecuado los conlendlentes de otros partidos pal lUcos. o bIen. coptarla para 
competir con y oblener los resultados que ahora favorecen a este partido politlco 
nacional 

• La divulgación de la estrategia polllico - electoral supone un r iesgo fundado que 
supera el interés público general . puesto que al ser difundida podriar'! darle un 
uso inadecuado los demás partidos poll l icos dejando en desvenlaja al Partido 
Político Nacional Morena. conlravinlendo el interés superior de manlener una 
contienda electoral equitativa entre los participa mes y el desarrollo de propuestas 
propias que atiendan los objelivos reales de cada partido polltlco. con base en sus 
principios. ideologlas e inlereses 

Asimismo. indicó que la limItaCIón se adecua al principio de proporc ionalidad pues 
represenla el medio menos restrictivo disponible para evitar el pe~UICIO . loda vez que 
aun conclUIdO el proceso electoral 2017 - 2018. persiste el riesgo para el parMo polítICO 
electoral. ya que la eslrategia político·electoral puede ser copiada por los adversa nos 
políticos en las contiendas electorales que sor'! cada tres o seis afios. 

A partir de lo anterior, a continuación. se procederá a analizar si la modIficación de la 
respuesla inicial. realizada medianle el alcance r'!otificado a la particular. permite dejar 
sin maleria el actual medio de impugnacIón. 

Et articuto 157. fracción I de la ley Federat de Transparencia y Acceso a la Información 
pubhca. dispone que las resolUCIones del Insl ltuto podrán desechar o sobreseer el 
recurso de revisión. 
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Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto obligado: Morena 
Follo de la solicitud : 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Era les 

Por su parte, la causal de sobreseimiento prevista en el art iculo 162. fracción 111 de la Ley 
de la materia advierte dos elementos para el sobreseimiento del recurso de revisión, 
saber ' 

• El primero se refiere a la actividad del sujeto obl igado consistente ell modificar o 
revocar su acto o resolución. 

• En segundo término. que la impugnación quede sin efecto o sin materia_ 

Una vez precisado lo anterior, conviene retomar que el agravio de la particular radica en 
la clasificación del acta de la sesióll extraord inaria celebrada por el COllsejo Naciona l de 
Morena el ... eintitrés de septiembre de dos mil diecisiete. 

Al efecto. debe resalta rse que en ... ia de alcance a la respuesta inicial el sujeto obligado 
remitió al particular un correo electrónico. por ... irtud del cual entregó to siguiente: 

• La ... ersiÓn públ ica det "Acta del Consejo Nacional de Morena. real izado el 23 de 
septiembre de 2017 en la Ciudad de México·_ 

• Minuta de la Trigésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Pa rtido 
POli tico Naciollal Morena , de lecha ... eintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. 
en la cual se confirmó la ... ersiÓIl pública del acta de referencia, en la cllal se 
reservan los acuerdos que contienen parte integral de la estrategia politico 
electora l que MORENA implementó en el proceso electoral 2017 - 2018, de 
conformidad con la fracción XII I del art iculo 11 0 de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. en relación con el di ... erso 31 de 
la Ley Genera l de Part idos Políticos, por un periodo de cinco al\os. 

Así pues, a continuación, se procederá al anát isis de la versión públ ica del acta de interés 
del particular. 
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Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto obligado: Morena 
Folio de la solicitud: 2230000039718 
Comisionado Ponento: Carlos Alberto Bonnln 
Erales 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. establece cómo 
debe acotarse el proceder de los sujetos obligados en tratándOle de Información o 
documentos clasificados. ta l como se sellala a continuación: 

Art1culo 65. Los ComiléS de Transpa rencl8 lend rim las lacuH9des y alrlbuciones logu ientes 

11. Confint\8f. modoficar o revocar la. de1ermlll8C>Ones que en mat ..... de ampliación del plazo 
de respuesta cI~ de la mfonnaeo6n y 0ec:1a~ de ,nexlSlencra O de ,nc:ompelenaa 
real.,." los Ittulara. de la. Área . de 101 SU/elOl OCIIgldOS 

Articulo 97 . la clal lflCaCión H el proe.1O rnedl8n1e el cual el su)alo obIig&do detarmona que 
la ¡nform..eión en lu poder actuahza a lguno de 101 I Upve5tOS de ruerv. o confide nCIalidad. 
de conlormidad con lo d,.pue.l0 en a l prennte Titulo 

En el proeelO de elaSllaK:1ÓI1 de la r.formaoón 101 su¡etos obli9~ oI)...".a,in. además 
de lo estaOlecdo lN1 el Titulo Se. to de la ley General las dispollcronH de la prennTe ley 
los ttula,es de las Áreas de los SUjIItOl obI.g.ados seran 101 responsables de clasificar la 
""Dm\aClÓn de conIormIdiId con lo dispuesto en la ley Gar>atal Y la presen1e ley 

l os .. .,etOl 0bI!g1dOl deberá n a ploca,. de mana .. ",stndlVa y bm~8da . ... axQtPClOfle s al 
de,echo de accelO a la onformaclÓn preVOllas en el presente Titulo y deber*" acredItar SU 
proe&dencia IOn a mplia , la. e xcepcionel o lupuutOI de ,eserva o conrldencia!idad preo; istos 
en Ia.leyel. de conlormidad con lo estoolecido en la Ley Genera l. 

lo6 SUjetOl ~ no ¡X>d'~ errut.,. acuerdos de ca,klef geoeral no partocul .... que 
cIa.ifquen OOcumenlOS o e>epe<ll8f1lel como re...".ados. '" ciada. documentOl antes de 
dar respue5la • una toIlCItud oe acceso a 11 ",formaClÓfl 

la cIa~ ~ informacIÓn "'se<VadI se .tlllUli conf","", a un ani"s" caso poi CilIO 

medIante la aplicact6n de la prveb8 <le 08/10 

Artic ul o 102 En 101 CUOI.n que le nleo u' el .ccno a la Info,mlclón. pO' acluallzu.e 
Ilouno d,la. IUpU .. tos d , elaslflclclÓn. ti Comlti d, Tran,p.rtncl. dtb, rfl confirma,. 
modlflclr o "~O<:lr I1 doc1sIGn. Para motIVar la conrlfmllCo6n de la clalfieac>ón de la 
,nfonnaco6n V la a"f\PllacI6n del plal'o de '....... se debe"n Hllal .. lal I&ZOnel. motIVOs o 
cl"Cuns!aooas e&peCIale5 que llevaron al "',e1O Obligado a c:ondu .. que el o;no prorto;ula, se 
"""sta .. lupuelto prevlS10 po< la nonnaleQal "'llOCada como fundamento 
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Ex.pcdicnte: RRA 47291 18 
Sujeto obligado : Morena 
Folio de la solicitud : 223000003971 8 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bon"in 
Era les 

Además, el sUjeto obligadQ <:!eberé, M todo momento, aplica r una Pf""ba de da~o 
TratándOse 00 aquella informaciÓn que aduahce los supueslos de clasIf icaciÓn. ooberá 
s.e~a l a rse el plazo al que estará SUjeto la reserva 

Articulo 103. Los SUjetos obligadQs deberán ap licar de manera reSlrw;! lva ~ 11m liada. ¡¡'S 

excepciones al derecho de acceso a la onfOfmación prev,sla en el presente Titulo ~ deberán 
acreditar su procedencia. 

La ca rga de la prueba para Justificar toda negatIVa de acceso a la infOfmación. por actua lizarse 
cualquiera de los supuestos de reserva previstos , corresponderá a los suietos obligados, 

Artic uto 118, Cuando un documento O e.ped iente contenga panes o ~e<:(:lOnes resaNada. 

o conHdenc laleS. los sUjetos obllgadQs a trav~ . de SUS áreas, pa ra efectos de atender una 
solic it oo de onformaciÓn, deberán elaborar una versiÓn pUb lICa en la que se teSlen las partes 
o seccIOnes clasdicadas. indicando su conten ido de manera generica. fun<la ndQ y motivando 
Su claSificación, en términos de lo que dele rmone el Sistema NacKlnal 

ArticUlO 140. En caso de que los sUjetos obligadQs conSideren que los Documentos O la 
informaciÓn requerida deban se' c las if icados, debera segwse ef procedim>ento previsto en el 
Capi tulo 1 de l Titulo Sépllmo de la Le1 Genera l, atendiendo además 11 las stgu>e nles 
dosposlCKlnes 

El Área deberá remitir la SOlicitud. n i como un escri to en 81 que funde y motive la 
c lasi f icación al Comité de Transparencia, mismo que debera resofver para. 

L Confirmar fa c las ifi cación, 

11 . Modif icar la clas if icaciÓn y otorgar tOla l o parciafmente ~ acceso 3 13 informaciÓn, y 

111 Revocar la cla Slficaco:'m y conceder el acceso a 13 informaClÓl1 

El Comité de TransparellC>a podrá lener acee$O a la información que este en poder def A'ea 
correspondoente. de 18 cual se haya so lbtado Su ~asmcaciÓ n 

La resolución def Comltll de Transparencia será notdicada al inleresaoo en el plazo de 

respuesta a la solicitud que estaolece el arti culo 135 de la presente Ley 
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Expediente: RRA 4729/18 
Sujeto obligado: Morena 
Follo de la solic itud: 2230000039718 
ComiSionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

En términos de los preceptos legales en cita. se desprende que los Comités de 
Transparencia de los sujetos obligados cuentan con facultades para confirmar. modificar 
o reVOCilr -entre otros- la clasificación de la informilción que realicen los t.tulares de las 
áreas de los sujelos obligados 

Asl pUe5, se establece que la clasificación de la información es una excepción al derecho 
de acceso a la información, ésta se trata de un proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información que obra en su poder actualiza alguno de los 
supuestos de reserva o confidencialidad. misma que debe aplicarse de manera restrictiva 
y limitada, debiendo acreditar su procedencia. 

En esta tesitura, cuando se trate de información clasificada, el Comité de Transparencia 
resolverá, de manera fundada y motivada, ya sea confirmando, modificando o revocando 
la clasificación invocada por el área administrativa, sel'ialando las razones, mollvos o 
circunstal'\cias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular 
se ajusta a alguna causal de clasificaCIón 

As!' la resolución que al efecto sea emitida, deberá ser notificada al solicitante en un 
lIempo no mayor a veinle dias hábiles, contados a partir de la presentaCión de la solicitud 

En este orden de ideas. cuando un documento o expediel'lte contel'lga partes o secciones 
reservildas o con fidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos 
da atender una solicitud de información. deberán elaborar una versión pública en la que 
se testen las partes o secciones clasi ficadas, indicando su contenido de manera 
genérica, fundando y motivando su clasifICaCiÓn. 

Ahora bien, debe senalarse que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. en Su art iculo 110, prevé en su fracción XIII , que podrá clasificarse 
como información reservada, aquella que por disposición expresa de una ley tenga lal 
carácter, siempre que sea acorde a las bases, principios y disposiciones eslableciclos en 
las leyes de la materia y no las contravengan 
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Expediente: RRA 4729118 
Sujeto obligado: Morena 
Fo lio de la solici tud: 2230000039718 
Com isionado Ponente : Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Ar1lculo 11 o. Co~fCfme a kl dispuesto por el art iculo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrll c las ificarse aquella cuya publicación 

X lff. Las que por d ispo'icrón e, pfesa de urJa ley tengan tal carácter. siempre que sean 
acordes COn las bases, pflnClpk>S y dlspos",lOnes estable<;>dos en la Ley General y esta ley 
y no las contravengan; así como las pre\trSlaS en tratados ~ternaclOnales 

Al respecto. los Lineamientos Generales en materia de Clasi fi cación y Oesclasificación 
de la Información, así como para la elaboración de las vers iones publicas. disponen en 
su numeral Trigésimo Segundo que podrá considerarse como Información 
reservada, aquella que por d isposición expresa de una ley o de un 
Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal ca rácter 
siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General en la materia' 

Trigésimo sogundo. De conform idad con el articulo 113, fracción XII I de la ley General. 
podrá considera rse como información reservada , aque lla que po, dispositión expresa de una 
ley o de un Tratado InternacIOnal de l que el Estado mexicano sea pane, le otor9"" tal ca rácter 
siempre que no se cont ravenga lo establecido en la Ley General 

Para que se actua lice este supuesto de reserva, kls sujetOS obli gJdos deberán funda, y 
mot,var la clasoficaclÓn de la ,nformaClÓn se~alando de manera especihca el supuesto 
normativo que expresamen te" otorga ese carácter 

Como se observa. el Lifleamiento cita, agrega que para que se aclualice este supuesto 
de reserva, tos sujetos obligados deberáfl fundar y motiuar la clasificaciÓfl de la 
información, sel'ialafldo de maflera especi fica el supuesto normativo que expreSameflte 
le otorga ese carácter 
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EJopediente: RRA 4729118 
Sujeto obl igado: Morena 
Fo l io de la solicitud: 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnm 
Erales 

En el caso especifico. el sujeto obl'gadO expresó que la información contenida en los 
acuerdos, reviste el carácter de clas,ficado por contener la estrategia politk:o electoral 
del partido polltico utilizada en el proceso electoraI20t 7-2018, de conformidad con lo 
previsto en el art iculo 31 de la Ley General de Partidos Poli ticos. 

Al respecto, la Ley General de Partidos POllhcos, establece lo siguiente: 

Aniculo 31, 

l . Se COIl_r.r' rMeIVada la .. rOtmaco6n relat,vl a los ptoce_ detbefatlVOI <le los 
6f¡;¡no5 interno. do! 101 partldol poIlt.col, la eor,e-pond'en ta B IUI .. trateg' • • poIltlc:as, la 
contenida en tocio tipo de encuestas por eno. ordenadas, asi como la releooa • la l actividades 
de nalura~z. p,-.vade personal o lam, li " de sus militant .. d"igente., precand idatos y 
candidatos. earp do! elección P<>IIula. en t$<minotl de la ley do! la materia 

2. No H podr' rtlserv .. la n/on'n8co6tl .elatlVa • la uognae.6n y e¡ef(:oeJO de 101 gastos de 

campan .. , Pf8C.IImpa/IiI. y gastos en gene'" det partido polítICO con cuenta a l presupuesto 
públ.co . ni la. 1IPO"18C1One1 de cualqUIer "po o espeoe que .e"" te. partICulares SIfl 

mpon'" el *"''10 ue te. recursos lII)C>ft8do. 

De conformidad con lo anterior, se considera como información reservada, entre otra, la 
'nformación relativa a los procesos deliberativos de los órganos Internos de los partidos 
poI ltlcos, la correspondiente a sus estrategias pollticas. 

Además de lo anterior, el sujeto obligado debe fundar y motivar la reserva mediante la 
prueba de dai'lo prevista en el artículo 104 de la ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Públ ica. el cual seM la lo siguiente: 

1. La d;"'ulgaclOn de la in!ormllCÓfI reprewntl un nesgo real. demOIl,8bIe e ident~ic3b1e de 

p&IJUOOO .>gnlfocatlVO al inttll'" pUblico o a la .agundad naaonal. 
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Expediente : RRA 4729/18 
Sujeto obligado: Morena 
Folio de la solicitud: 2230000039718 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

11 . El ,i{rsgo de perjuicio que supor>dr la la di~ u l9ac i6n supera el inte'és pU~ ico general de que 

se difunda. ~ 

111. La l"" itaclÓn se ade<:ua al pr;"copio ele proporcionalidad y representa el medio me"" . 
restrictIVO d isponible para eVIta r el perJUICIO. 

Es decir, la prueba de dai'iO que lleve a cabo el sujeto obl igado debe justificar que; (i) la 
divulgación de la ifllormación represenla un riesgo real . demoslrable e idenlificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; (ii) el riesgo de perjuicio 
supera el inlerés público general de que se difunda; y (ii i) que la limitación se adecua al 
principio de proporcionalidad y representa el medio menos rest rictivo disponibte para 
evitar el perjuicio. 

En relación con el tema de la clasificación invocada por el sujeto obligado, debemos 
sel'lalar qué acorde al diccionario de la Real Academia Espal'lola. la palabra estrategia, 
se define como ·Iraza para dirigir un asunto·. o bien como ·proceso regulable. CO fljunto 
de las reg las que aseguran una decisión óptima en cada momenlo." 

Asi. podemos enteflder que una estrategia son las acciones que se rea lizan para logran 
un determinado fin. 

En ese sentido. y en relación con el tema que nos atal'le. en el libro la "Estrategia 
ElectoraIJ " , se sel'lala lo siguiente 

La Estrat"lj la es el factor clave de la poIitica , es el laclO( que distlflgue los proyectos po4 itocoS 
e~,I OSOS de tos que no lo son 

, De l auto< Pau C.n. lela, allo 20 15, aa'coiona Espa~., Ed~onal UOC D,o.poM'!e en 
~t¡p, I ~00g le _<;¡Qm '" "'OS>QkS ?id~J4? L DAAAQ6_&I!Pn nt"e<;~fI ""tco'~ _Mq:<pe*la 'tWaltll .... ooI~,,ª, a"~ *e S 
tr3Ieg la.eIO<;tQl:~I&~=~'-4J.g,e.a=Mv.~~\J K.El"!rm'!l6. 
17~~_WO~wt<HYQ~B4I100llro.l,I,IINI'~&lIToe'!o2Qoa~,,,0e<tr&legla· ~2Q¡;.oM"",",20.%201a'lb20eW.lrrn<;!1t 
2QrI!Kto<~1&1 lr~ 
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En 111 polltoca se hacen preHntu lodo. lo. condocoonanles Que dan Hnlido a la eltralagl. la 
~untltd cM OOIlsegU~ un objewo en un OOIlle~to compel~,VO. '- partlClPK'Ón de <liras 
personas que 00Il su.ctuaco6n ~ d,",;ukar 111 conoecuco6n del Clbjetivo. Y 111 P<l'ibiHdad 
de eleglf enlfe yanas a lt."nat",a. cM lICC:06n pan ~ar el <>bfehvo Pf(l¡)Ue.to 

e. P<lf no q .... toda lellCC:06n poIillC;8 Y P<lf lo tan!(> !oda la e.tfltlog .. q .... le _t_ t_ 
un unoco oqetlVO .. aumal\dO vdunU.d .. pano ~e el dia de las eIec:coon8I de n ..... IrO part"", 
est' en condICIOnes de formar gobterroo 

En la democrllCla. toda la H tratogla poIitlCl util encarada a llegar con mepre' condlClOlles 
que 101 nvales a la f&eha en que k¡f, e~tore. benen Que de6d .. qu"*" lel ¡¡oboerna l a 
estratog ia es la base en q .... H lur>\iamenl. r' Iodo e l discurso, t<>da. ras Pfopllntu, todo el 
comporlamiento y toda. IUlCtitudel ae un partido politlCO e n 5U actuaci6n 

Todo lo que haga el p¡lrtldo y, ob"'amento, tul representante • . o sta en""rcado en una 
esuate<;¡ la poIitlca elta eslfate<;¡ia suele u l" de lo. congresos de los part""" , que ti IIonde 
te rOjl Ie Hne. potito::.a y P<lf lo ~IO, la e.trategia del partdo para 101 Pf6~1Il1()1 aI\ot 

la ulrate¡¡ .. electoral te ~ en .. momento en que hay ..... candodato QlO8 se presenta a 
una eleccoOn y que lleno IlOl lo mt'- otra ~ndjd¡m.Q enlrerue que te prnenta para e l 
rTlllmo ~rgo 

l a "tra!e<;¡ia electoral no " ~ ""1, pull, que la «hoja de 'uta>~, &1 camno ClUO 
~ .. rom()l PIra ganar esa eonlrOl1Il' c;06n .mbójica. E.ta batalla on rea l>dad le IItá 
librlnllo en la mente de 101 elector ... 

{sic) 

A partir de lo anterior. se desprende que la estrategia po!itico-electoral son todas las 
condiciones sobre las cuales un partido polítiCO basa su actuar para obtener los mejores 
resultados en una eie<;ción; ésta es resu ltado de las reuniones de los partidos. en los que 
se fija la linea a seguir y . sirve para los allos suDsecuenles. 

Es de abundar que la Ley General de Partidos Politicos, alude a lo Siguiente' 
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2. Son asuntos Intemos ele los partidos oolitlGO! 

el Los procesos deliberatIVos para la óelir'¡clÓ!l de sus estrategIas POIitM:3S y e~to'ales y, en 
general. para lo toma de de<: ls.mes por sus 6fganos internos y <le lo. Ofganismo$ que 
agllJpen a sus militantes, y 

Como se observa, la definición de estrategias poli ticas y electorales es considerada un 
asunto interno de los partidos políticos. 

En este contexto, se considera que el objeto de tutela del artículo 31 , numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Polit lcos. se traduce en las acciones encaminadas a 
obtener los mejores resultados en una elecc ión, esto es, proteger toda actividad de 
naturaleza polllico-electoral. para lograr et fin propuesto. que es obtener los mayores 
votos en una elección. 

En ese sentido. no debe perderse de vista que, acorde ha visto durante el desarrol lo de 
la diligencia de acceso a la información clasificada. este Instituto advirtió que el contenido 
del Acta del Consejo Nacional de Morena de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 
diecisiete, es el siguiente: 

•• 
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baSee~""'~~~~;¡~~~~~~~~~~~~~iF~ 
a un informe, discurso, propuestas, avance de la estrategia poii tico-electoral, tareas 
encomendadas a los consejeros, y aprobacIón de recomendaciones en relación con 
delerminadas propuestas. 

De esta suerte, los acuerdos en mención rofieren a la estrategia polilico-electora l 
Implementada por Morena en el proceso electoral 2017-2018, pues se detallan las 
acciones lomadas por ese partido pollt lco en el mismo, por lo Que re fiere a la \lida 
interna del partido yla misma puede ser utilizada para ocasiones subsecuenles. 

Esto es. al contener información sobre un informe especifico. un discurso encaminado a 
los integrantes del partIdo, propuestas, a\lance de la estrategia polillco-electoral. tareas 
encomendadas a los consejeros. '1 aprobación de recomendaciones en relaCIón con 
determinadas propuestas, se desprende Que esa información da cuenta del camino Que 
el partido politico siguió en el proceso electoral 2017·2018 (para presidente de la 
República). en et cual resultó \lencedor. 

Siendo asi. al haberse acredItadO Que la informaCIón contenida en los acuerdos del acta 
requerida en el caso de mérito r9\lisle la estrategia politico-electoral de Morena. pre\llsta 
elfpresamente en una determinada Ley -a saber. la Ley General de PartIdos Politices, 
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en su artículo 31 , numeral 1·, se desprende que se actualiza la fracción XIII del artrculo 
11 0 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a información Pública. 

Por lo anterior, este Instituto advierte que da r a conocer lada aquella información 
contenida en el acta de fecha veintitrés de septiembre materia de clasificación, en 
especi fico, ta re lativa a 105 numerales 3, 4, 5, 6, 7 Y 8, que dé cuenta de la estra tegia 
polilico--electoral de Morena, generaria una intrusión a la vida interna de ese part ido 
politico , misma que puede ser util izada por los demás contendientes para futuros 
procesos electorales. 

Siendo asr, este Instituto colige que la divulgación de la estrategia politico-electoral 
contenida en el Acta del Consejo Naciona l de Morena de fecha vein titrés de septiembre 
de dos mil diecisiete, ocasionaría lo siguiente-

• Riesgo real, pues de darse a conocer la información, se entregarian datos sobre 
los cuales el part ido político sustentó su manera de conducirse para oblener éxito 
en el proceso electoral 20 17-2018. 

• Riesgo demostrable, ya que el da r conocer la estrategia poli tico-electoral que le 
llevó a la obtención de la mayoria de votos en el proceso electoral 2017-2018, 
faci litaría que los demás partidos polí ticos contendientes se alleguen de esa 
información e implementen un modelo de estra tegia similar y con el lo alcanzar 
resultados favorables en futuros procesos electorales. 

• Riesgo identificable, toda vez que ademas de que los adversarios del partido 
político pudieran implementar un modelo de estrategia similar y con ello alcanzar 
resultados favorables en futuros procesos electorales, se pondria en desventaja 
a Morena, causando que las próximas contiendas sean inequitativas 

Asimismo, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda , toda vez que el sujeto obligado, al configurarse 
como un partido polit ico, se trata de una entidad de interés público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral que 
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"se reconoce de entre olras fuerzas politicas" , por lo Que el dIfundir datos referentes a 
su l/ida interna, como lo la estrategia poUtlco-electoral utilizada en el proceso electoral 
2017-2018, significarla otorgar datos Que le llel/aron a obtener la mayoria de I/otos en el 
proceso de referencia, el cual puede ser utilizado en ocasiones subsecuentes, esto es. 
en proceso electorales fuluros, por lo Que el perjuicio Que se le ocasionada seria mayor 
al Interés público general de Que se dIfunda 

Del mismo modo, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos res trictil/o disponible para Ol/i lar el perjuicio, toda \/eZ 
Que la difusión de la Información permitir ia dar a conocer pafle de la vida interna del 
partido poli tico, pues se darían datos sobre su actuar en el proceso electoral 2017-2018 

Ahora bien, en relación con el periodo de roserva , el segundo párrafo del articu lo 99 de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ast como el 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, dispooen Que la información 
claSIficada podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco allos 

A su I/ez, el articulo 100 de la ley Federal de la materia, establece la obligaCIón de 
determinar un periodo de reseflla consIderando el periodo máXImo de la misma. 

Asl, en el caso concreto, este Instituto considera pertinente resefllar la información . por 
un periodo de cinco afios, tal como lo Indicó el ente obligado a tral/és de su Comité de 
Transparencia: pues a juicio de este Organismo Garante dicho plazo es proporcIonal a 
la naturaleza y el grado de especifICidad del tipo de ,"formación de que se trata. pues la 
estrategia potltlco-electoral puede ser ultl izacla en futuros procesos electorales. 

Ahora bien, en relaCIón con el procedimiento Que los sujetos obligados deben seguir 
para declarar la clasi fi cación de la información , conviene retomar que atendiendo a 
lo establecido en el articulo 140, fracción I de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el sujeto obl;gado, después de haber Ilel/ado a cabo la 
búsqueda de !a información en todas las unidades administratll/as competentes, debe 

• o. t:onto<m_ con .. ..tk:Uo l ' .,.. E.",1\.CO <le Morena _ .. r~p: f\III'l"Ia J""'I" 
Cl!'lItrllII>DIlI2014 12'E"NOiII-MOflENA-B411 ~.0Qf.~.1'I(1\I.~ 
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proceder a que su Comité de Transparencia emita una resolución en la que funde 
y motive la ctasificac ión de la información como reservada . 

Bajo lal sel'ialamiento, en la respuesta inicial otorgada al particular, el sujeto obligado 
clasificó la totalidad del Acta del COllsejo Nacional de Morella de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil diecisiete, elltregando la resolución por virtud de la cua l fue 
aprobada por el Comité de Tra nsparencia: sin embargo, en via de alcance a la 
respuesta inici al , entregó al particular, via correo electró nico, una nueva acta, en 
la cual se aprueba la entrega de una versión púbtica del docu mento requerido, 
testando tinicamente la in formación que hace relerencia a la estrateg ia político
electoral 2017-2018. 

Finalmente. debe mencionarse que, en el medio de impugnación , la particular se"aló que 
en el acla maler ia del caso que nos ata "e, el partido polit ico aprobó la constitución de 
un fideicomiso para ayudar a los damnifIcados de los sismos de septiembre de dos mil 
diecisiete, 

En ese sentido, no debe pasar inadvertido que, durante la diligencia de acceso a la 
información clasificada , se verificó que el documento contiene el acuerdo 8, "Asuntos 
Generales" en el cual se alude a la aprobación de recomendaciones relativas a 
determinadas propuestas. 

Asi, de la revisión a la versión pública entregada, se observa la alusión a que militantes 
del partido politico tiene la intención de crear un fideicomiso en apoyo a damnificados 
por el sismo del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. el cua l sera impulsado y 
administrado por ciudadanos algunos milita ntes de Morena, tal como se advierte a 
cont inuación: 
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En ese sentido, es pertiner.te aclarar que de ta diligencia de acceso a la in formación 
clasificada '1 de la versiór. pública entregada, no se desprendo la aprobación de un 
fideicomiso con motivo del sismo del d iecinueve de septiembre de dos mil 
diccisicte y tampoco la referencIa al uso de recursos publicos, tal como lo pretendió 
hacer valer la recurrente, sino uniGamente se deriva la intención de algunos militantes de 
la creacIón de un fideicomiso, 

Siendo asi, se desprende que el sujeto obligado cumpl imentó el principio de méxima 
publicidad, pues otorgó la versión pública del acta requerida, en la cual se dejó visible el 
dato relativo la intención de los militantes de constituir un fideicomiso. 

En consecuencia. dado que se ha acre(htado que el sujeto obligado modificó su 
respuesta iOlclal, al haber entre9ado una verSIón publica. en la cual se testó unrcameote 
la información referente a la eslrategla politlco-electoraI2017-2018. que forma parte de 
la vida interna del partrdo. acreditar'ldo la nollficación al particular de la resolUCIón por 
virtud de la cual el Comité de Transparencia validó la versión publica en los términos 
aludidos. es posible concluir que se deja sir. materia el recurso de revisión. 

l o anterior es as!. pues la existencia '1 subsistencia de un litigo entre las partes, es decir. 
un conniGto u oposIcIón de inlerese5 entre ellas, constituye la materia del proceso. por 
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ello, cuando ta l circunstancia desaparece. en virtud de una modificación o revocaciórl del 
acto por parte del sujeto obl igado responsable. la controversia queda sin materia. 

Por tanto. al quedar sin materia el presente recurso, procede SOBRESEER el recurso 
de revisión, con fundamento en la fracción 111 del art iculo 162 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso 157, fracción 
I de la misma Ley. 

Por lo expuesto y fundado. el Pleno 

RESUE LVE 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de rev isión, de acuerdo a la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a la parte recurrente en la direcc ión 
sei1alada para tales efectos, y a través de la Herramienta de Comunicación, at Comité 
de Transparencia del sujeto obligado, a través de su Unidad de Transparencia. 

TERCERO, Se hace det conocimiento de la parte recurren te que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolució rl , le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fUrldamento en el articulo 165 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Asi, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Naciona l de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acui1a llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca lilia Ibarra Cadena , Maria 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez, y 
Carlos Alberto Bonnin Erales, siendo ponenle el último de los mencionados , en sesión 
celebrada el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova 
Di az. Secretario Técnico del Pleno. 
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Elta roja COffesponde a ~ ,,,~uc:1On del recU'1O de ,,,vl.1On RRA 412911 B, "milm po! 111 Pleno ""'ln.I IMO 
NlICIOnal de Tranaparenc,., Accfto a ~ InIormaclOn y Ptotecóón d" Oalo. Pe..an,te., 111 di..:I,I't ' d, 
octubre ele do. mil d lKlocho 
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